
944 30 JUNIO DE 1812, GACETA DE MADRID.—NÜM. 182.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
i3e ios partes rem itid o s  e n  este d ía  p o r  la  In terv en c ió n  d e l  Mer

cado de íjranos y  n o ta  de precios de a r tícu lo s  d e  consum o resulta  
lo  siguiente-

Carne de va ca , de 13 ‘50 á ^6 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘88 la  
libra, y  de ! ‘39 á 4 ‘91 el kilogram o.

ídem  de c a r n e r o , á 0 ‘65 p esetas  la  l ib r a , y  á 1 ‘4 ! e l  k ilogram o.
Idem  d e  cord ero, á 1 ‘43 pesetas el kilogram o.
íd em  d e  tern era , d e  t ‘37 á 2 p eseta s  la  lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘35 e l k iló -  

gram o.
Tocino a ñ ejo , á 4 8 ‘o0 p eseta s  la a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á V 78 el 

kilogram o.
Jamón, de 20 á 25 p esetas  la  arroba; d e  I ‘4 2 á  1 ‘5 0 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3-25 el k ilogram o.
Pan de dos lib ras, de 0‘35 á 0 ‘41 p eseta s, y  d e  0 ‘3S á 0 ‘45 e lk iló g ra m o .
Garbanzos, de 6 á 15 p esetas  la  arrob a; d e  G‘23 á 0 ‘70 la  lib ra , y  

de 0‘60 á i ‘52 e l k ilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de O‘23 á O‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘50 

á i)‘76 el k ilogram o.
Arroz, de 5 ‘5ü á 8 p e s e ta s la  arrob a; d e  0 ‘29 á G‘35 la  lib ra , y  d e  G‘63 

á 0 ‘76 e l k ilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a rro b a ; d e  0 ‘23 á G‘2 9 la l ib r a ,y  d e  0‘50 

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  ^‘25 á 1 ‘50 p esetas  la  a r r o b a , y  d e 0‘'10 á 0 ‘13 el 

k ilóg iam o.
Idem  m in era l, de G‘81 á G‘94 p eseta s  la  arrob a , y  d e  G‘0 7 á 0 ‘'10 el 

kilogram o.
Cok, á G‘8'1 pesetas la arroba, y  á G‘G7 el k ilógram o.
Jabón, de t2  á 13 p e se ta s la  a rro b a ;d e  0‘47 á 0 ‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘02 

á I ‘28 e l kilógram o.
Patatas, de }‘25 á 1 ‘5G pesetas la arroba; d e  0‘G6 á 0 ‘08 la  lib ra , y 

de 0‘13 á 0‘17 e l k ilogram o.
T rigo , de M á 13‘50 pesetas la  fa n e g a , y  d e  4 ‘99 á 2 ‘44 e l h e c -  

tólíiro
Cebada, d e  6 á 6 ‘50 pesetas la fa n eg a , y  de 4'08 á 4 ‘4 7 e l bec-

tóütí'O.
N ota .—Reses degolladas ayer.

V acas................................................. 4 84
C arneros.........................................  263
C ord eros .........................................  793
T ern era s   .........................  44
C a b r i t o s . . . .    4 6

T o t a l . . . .   4 .300

Su peso en  l ib r a s . . . .  4 4 1 .4 84 .— Idem  en k ilo g ra m o s ...  54.453‘639.

Eesaltado de la recaudación del arbitrio sobre articídos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS I)E RECAUDACION. Pts. Cénts

T o led o .............................................................................  2 .3 5 6 ‘07
S e g o v ia ...................................................................... 4 .356 '90
A tocha........................................................................  4.182'44
Alcalá ó carretera de A ragón........................ 5 5 3 ‘08
B ilb a o ............................................................................. 5 5 2 ‘88
E stación -del M ed iod ía ......................................  6 8 29 ‘69
ídem del Norte ........................................................  2.4 83 38
Mata lero .—A rbitrio  sobre las ca rn es   4 0 .268 ‘97

T otal......................................  25 .2 8 3 ‘44

Lo que se anuncia al pú b lico  para su conocim iento .
M adrid 29 d e  Junio d e  4 872.— El A lcalde P resid en te  , M arqués de  

Sardoal.

PARTE m OFICÍAL

So ha- piiljlicado el núm. 11 de la Revísta de- Archivos, B i
bliotecas y Mítspüs, correspondiente al dia 15 de este mes, que 
eont-iene ias matoria-s siguientes:

El Archivo do IJclés.
N o t id a s : Concurso á una plaza de Ayudante de Bibliote

cas..—Nonibramicido de Oiiciai de Archivos.—Ascensos á con- 
NOfuencia de esta promoeion. — Colecciones para Bibliotecas 
populares.— Nn u lim s n do estas.— Objetos traídos al
Museo Arqueológico di la (a  ̂ c< cAxaitual de Uclés. — Catá-
h-go de 1 laniisc* ¡u m i l Biblif i ca del Loiivre.—Bibliotecas
i le Siiizc;.

Ae? ida  Inh ioi i' ; Rouannü,  levista  de l i teratura  y len- 
gii lí iiirinci -Bisi ui-Ms Ji i(hu en la recepción del Sr. A^r- 
leidc cii la Vi'ddi mi i di 1,, í í A i o r i a . L ó y / e u  de Uegely íradii-
chla p a  í] M'. f daldie

Vfí c/i d (dc^ : I j nuni u  Bcnlí'X
P r ip n i iu m  hei i leib- 1 de Aragf)n,— Salustio.— Doeumeii- 

iM-, 1‘uii liiuüd- rii 1 II  ̂ Nui io .- MoJiarrex.—Monton.
 ̂ ' K n — I ímpali^.

l i a r  M a ' 'm b d J  ij ai i[di nlógico,— Anuncio..

m m € E
IIí LOS DECPtETUS, UEOLAMCXTOS, O lR C U L A R E tq  Ó R D E N E S  Y
SENTENCIA S CONTE s:C10 .3 0 - A D M 1IMSTRA Tí VAS QUE S E  H A N  P U -  

B LIGAD O E N  E L  P R E S E N T E  M ES.

En 1 A_jivlrm r!iy oihn dn rpic «c ]juhliqiic en La G a c e t a  el 
piityi i'fií di d j’dniriii jiidndfil del di^t'dlo de la Audiencia 
rl< A l b a i T l a  Ahiumro (o d .

Tifiyr í írj áijiif  ̂ > n  Here la ilrden ritdcrior.—Idem.
flugiüiiii udo ijiie loa derealioa dp iutroduceion de ee- 

u nlíâ  y Ijaidiia^ en Jua pnrrtri- írauro de Canarias sean 
" nii^niris ip,ie ligrm para Iíl Piaijiisula ó islas Balea- 

i f s .—írBei
Olie eruiípflicdilü á Jl. Allrerlo dí‘ Mcroji un nuevo plazo 

]iri]-fi dar pi'iiji*jpbi a Jíis obrív-' de iiu enibarcadero en el 
rio Tajo lirreijiicia de f'áeerrx- Idem.

fllra dando giaiciEu en rioni1jrf‘ de la Nación á D. León 
dr Laíucnte \ Montn-o por sn donativo de libros con 
dcAIno a la.- ítiblioltPím populares.— Idem.

Otra disponiendo -e ]jrou*a por cnucurso una  cátedra de 
la Faeultafl de Mcdhdiin, T a c a n t e  e n  la Universidad de 
Valencira.— híem.

En Otra disponiendo se saque niievarriente á  subasta la 
sal exisleiiie m  las salinas de la Torre Balíjaseda y 
Borreguero. -Nérn.  154.

Otra dando las graoiars en nombre de i i  Narioii á D. Afa~ 
miel de la Bevilla y D. Pedro de .ril m t i i a  García por 
su donativo de libros con destino J is Bibliotecas po
pulares.—Idem.

Continuación del proyecto de división judicial del te r r i
torio de la Audiencia de Albacete.— Idem.

En o.—Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería, en que denegó al Ayuntamiento 
de Laroya la autorización para litigur sobre el dominio 
de unos montes.—iYwm. 155.

O tra disponiendo que ai form ar el escíi-la-fori ácl Profeso

rado do segunda enseñanza se declare á los Profesores 
la antigüedad de la fecha en que lian tomado posesión 
de las cátedras obtenidas m ediante oposición publica.— 
Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial de. la  A udien
cia de Albacete.—Idem.

E n 4.—Convenio consular entre España y el Im perio alem an, 
firmado en M adrid el B3 de E nero del presente año.— 
Número  156.

Orden dejando sin efecto un acuerdo d é la  D iputación pro
vincial de N avarra, relativo á la supresión de las cáte
dras de Comercio de aquel Institu to .—Idem. 

Continuación del proyecto de división judicial del te rrito 
rio de la  A udiencia de A lbacete.—

E n 5.—Decretos disponiendo que cese en el despacho de la 
P residencia del Consejo de M inistros y Ministerio de la 
G uerra D. Juan  B autista Topete, y encargándose de dichos 
cargos D. E rancisco Serrano y Dominguez , Duque de la 
Torre.—iVilm. 157.

Otros adm itiendo la dim isión á D. Pedro B orrajo de la 
B a n d e ra , P residente de Sala de la Audiencia de A lba
cete , y nom brando en su reem plazo á D. E nrique  G ar
cía Aseneio, Presidente de Sala cesante.—Idem.

Otro jubilando á D. Manuel Búrgos y B ueno, F iscal ce
sante de la A udiencia de B arcelona.—Idem.

Otros declarando inam ovibles y coníirm ando en los cargos 
que desem peñan á los P residentes de S ala , M agistrados 
de A udiencia y Jueces de p rim era  instancia que se ci
tan .—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio jud icial 
con carácter de inam ovibles una  vez nom brados á los 
Jueces de p rim era 'in stanc ia  cesantes que se exjiresan.— 
Idem.

Orden concediendo la cruz de San Fernando de prim era 
clase pensionada al Gapitan de A rtillería  que se d is tin 
guió en la voladura é incendio ocurrido en la F áb rica  de 
pólvora de M urcia en 1869.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la D iputación pro
vincial de Córdoba, relativo  al aum ento de los V olun ta
rios de la  L ibertad de Priego.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud ic ia l del te rrito 
rio de la A udiencia de Albacete.—Idem.

E n 6.—Ley fijando la fuerza del ejército perm anente para  el 
año económico de 187í^ á 1878.—N úm . 158.

Decreto nom brando G eneral en Jefe del ejército del N orte 
al Teniente General D. Rafael Echagüe y B erm inghan.— 
Idem.

Otros nom brando Vocales de la clase de Senadores del 
Consejo de gobierno y adm inistración del fondo de re 
dención y enganches del servicio m ilita r á D. Juan  F ra n 
cisco Camaclio y D. Santiago A n g u lo , y de la  de Dipu
tados á D. F rancisco  P í y M argall.— Idem.

Orden reibrm ando el últim o párrafo del art. 1^7 de las O r-  ̂
denanzas de A duanas en lo referente al trasporte  de te
jidos y ropas en los buques de tránsito .—Idem.

O tra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Soria, que denegó al A yuntam iento  de Berzosa 
la autorización para  reducir á incom iileta la Escuela 
elem ental que hoy sostiene.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial del te rrito 
rio de la xñudiencia de x\Ibacete.~íáeíH-.

E n 7.—Orden declarando procedente el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Nicolás M ascaró , ex-A lcalde de E s ta -  
blim ent, contra un  acuerdo de la Comisión provincial de 
las Balctires sobre un interdicto entablado  contra aquel 
A y un tam i e n to .—N úm . 459.

Continuación del proyecto de división jud ic ia l del te rrito 
rio  de la A udiencia de A lbacete.—Idem.

E n 8.—Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración la 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la  pro
v incia de A lm ería y Juez de p rim era instancia  de aque
lla capital.—N úm . 460.

Otro nom brando D irector general de Instrucción pública 
á D. Jerónim o Borao.—Idem.

Orden disponiendo que por i a Dirección general de In s
trucción pública se entregue al Ateneo cientílico, lite ra
rio y artístico  de Madrid un ejem plar de cada una de 
las obras que se hayan  adquirido ó adquieran  con los 
fondos destinados al fomento de las letras y de las a r
tes.—Idem.

Otra dejando sin efecto un  acuerdo de la Comisión provin
cial de Oviedo, relativo á la entrega del A rchivo rn u n i- 
cipa.i de Vega de Pvivadeo.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial del te rrito 
rio  de la A udiencia de Albacete.—Idem. #

Rectiíicacion de unos conceptos de los decretos publicados 
en la G a c e t a  del 6 del mes actual, declarando inam o
vibles á varios Jueces de prim era instancia  y e.n ap titud  
de volver al servicio judicial á otros.—Idem.

E n 9.—Orden disponiendo se adicione á la clase 5.'"' de la ta 
rifa  i.'" del im puesto de contribución in d u stria l un p á r
rafo relativo  á los vendedores de carnes al porm enor 
cpue adquieren por su cuenta las reses para  su rtir  sus 
tiendas.—N úm . 464.

O tra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial cío Sevilla, relativo al cobro de varios arb itrios.— 
Idem.

Sentencia declarando procedente la v ia  contonciosa re s
pecto de una demancia promovida por el A yuntam ien to  
de la villa  y Condado de Treviño sobre revocación de 
la órden de 40 do Diciembre de 4870, que declaró á Don 
Benito A ngulo dueño de los cinco cuavteles del m onte 
Ib ias.—Idem.

E n 40.—Convenio de Correos celebrado entre E spaña y los 
Países-B ajos, y firmado en E l H aya el 48 de N oviem bre 
de 4874.—Núm . 46S.

C ircuíar á los Gobernadores de las provincias m arítim as 
estab 'eciendo reglas para la policía san ita ria  de en trada 
de los buques en los puertos españoles.—Idem.

En 44.—Decretos trasladando á la A udiencia de la Coruña á 
un P residente de Sala de la de B úrgos, y nom brando 
para  este ú ltim o cargo á un P residente electo do la p ri
m era.—Nihn. 463.

Otros trasladando á la  xúudiencia de la Coruña á un  Ma
gistrado de la de Albacete; nom brando para  esta resu lta  
á otro de la de G ran ad a , y para  esta ú ltim a á uno que 
lo es electo de la  de la  Coruña.—Idem.

Otro concediendo indulto  á Ju a n  León Azori, sentenciado 
por la A udiencia de Albacete en causa sobre contraban
do,—Idem.

Otro disponiendo que los expedientes á que se refiere el 
párrafo prim ero, art. 4.' del decreto de 4." de Agosto del 
año pasado, se in s tru irán  y presen tarán  directam ente á 
la  resolución del Ministerio de H acienda por los re s 
pectivos D irectores generales.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo del G obernador civil 
de la p rovincia de T eruel sobre suspensión del Alcalde 
de Alcor isa.—Idem.

E n 4B .~D ecretos'adm itiendo las dim isiones de los Gobernado
res civiles de las provincias de Cádiz, Granada, Sevilla, 
V alencia, A lican te , A lava, A lbacete , A lm ería , Avila! 
Cuenca, Huesca, León, Palencia y  Segovia, y  nom bran
do otros para  las expresadas provincias y  las de Cór
doba, Murcia, Oviedo, Toledo, G uadalajara, Jaén , Lugo. 
Orense y Vizcaya.^—N úm . 464.

Otro nom brando un  Vocal de la  Jun ta  encargada de re 
dactar una O rdenanza general del E jérc ito .—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de prim eros del Mi
nisterio  de la  Gobernación á D. H erm enegildo Estévez.— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión presentada por el D irector 
de la G a c e t a ,  y  nom brando en su lugar á  D. Camilo Be- 
n itez de IjUgo.—Idem.

E n 43.—Orden jubilando al R egistrador de la propiedad de 
E cija.—N úm . 465.

O tra dictando las prescripciones que se expresan para  que 
los objetos nacionales destinados á las Exposiciones ex
tran je ras  puedan devolverse librem ente á los exporta
dores.—ídem.

O tra resolviendo que la cobranza de im puesto personal no 
se pueda verificar con posterioridad á la fecha de la ley 
de 8 de Junio de 4870, que abolió dicho im puesto, sino 
en el últim o caso prevenido por la ley de ^3 de Febrero 
del mismo año.—Idem.

Sentencia declarando im procedente el recurso interpuesto 
por D. F rancisco  de P au la  Poggio contra la orden dei 
Regente del Reinode i% de A bril de 4870, que le impuso 
cierto rein tegro  al Tesoro.—Idem.

O tra dejando sin efecto una órden del Regente del Reino 
de 49 de Agosto de 4869, reclam ada por la v iuda é hijos 
de D. V alentin Aroca, que le denegó cierta indem niza
ción por daños causados duran te  la guerra  c iv il.-..
Idem.

E n 44.—Orden dejando sin efecto un acuerdo de la D iputación 
provincial de Murcia, por el que dispuso el em bargo de 
los bienes de la propiedad del A yuntam iento  de C arta
gena, al cual se concederá un plazo para  el pago de las 
cuotas que adeuda á la provincia.—Núm . 466.

Sentencia dejando sin efecto una órden del Regente del R ei
no de S6 de A bril de 4870, reclam ada por los herederos 
de D. Santiago de VMlasco é Ibarrola, que m andó exigir 
á los m ism os el pago de la sal que se perdió en el naiu 
fragio de la goleta P urísim a Concepción.— Idem.

E n 45.— Decretos adm itiendo la dim isión al P résidente del 
Consejo de M inistros y M inistro de la G uerra D. F ra n 
cisco Serrano y D om inguez, y nom brando Presidente 
del propio Consejo y M inistro de la Gobernación á Don 
Manuel R uiz Z orrilla .—iVám. 467.

Otros nom brando M inistro de la G uerra al Teniente Gene
ra l D. Fernando  Fernandez de Córdova, M arqués de 
M endigorría, y  disponiendo que el mismo se encargue 
in terinam ente del despacho de la P residencia .—ídem. 

Otros adm itiendo la dim isión á los M inistros de E stado e 
in terino  de U ltram ar, al de G racia y  Jus tic ia , Marina, 
Hacienda, Gobernación, Fom ento y electo de Ultramar,, 
y  nom brando M inistro de E stado a D. Cristino Martos, 
de G racia y  Justic ia  á D. Eugenio Montero Rios, y  dis
poniendo que durante la ausencia de dicho señor se en
cargue del referido M inisterio el que lo es de E stado.— 
Idem.

Otros nom brando M inistro de M arina al C ontraalm irante 
de la A rm ada D. José M aría Beiainger, de H acienda Don 
Servando R uiz Gómez, y disponiendo que durante la au 
sencia del M inistro de la Gobernación D. M anuel Ruiz 
Z orrilla  se encargue in terinam ente do dicho M inisterio 
el que lo es de Estado.—Idem.

Otros nom brando M inistro de Fom ento á D. José de E che- 
garay , y de U ltram ar á I). Eduardo Gasset y xúrtime.— 
Idem.

Otro suspendiendo las sesiones de las Córtes en la p re 
sente leg isla tu ra .—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al G obernador civil de la 
p rovincia de Madrid, y nom brando para  este cargo á Don 
Pedro Mata.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por traslación una  cá
ted ra  de H istoria N atural vacante en el Institu to  de se
gunda enseñanza de V ergara.—Idem.

En 46.—Decretos adm itiendo la dim isión al Subsecretario del 
M inisterio de Estado, y nom brando para este cargo á 
D. M anuel Merelo.—Nú?n. 468.

Orden dejando sin efecto varios acuerdos adoptados por la 
D iputación provincial de M urcia sin la concurrencia de 
la  m ayoría  absoluta de sus Vocales.— Idem.

C ircular disponiendo que en las capitales de la Península 
é islas adyacentes ílguren en concepto de Vocales natos 
de la Ju n ta  provincial de Sanidad el Jefe superior de 
Sanidad m ilita r ó de la A rm ada y el del E jérc ito  que de
signe el Capitán general del distrito .-- Idem.

Orden áútorizando á D. R am ón Giraldez R ibera para  es
tablecer una  barca en el rio d íiño , punto denominado 
Portovivo, térm ino municipcil de Creciente.—Idem.

O tra disponiendo se reconózcala  validez académ ica délos  
grados' que se confieran por los C laustros do las F a 
cultades en parte oficiales y en parte libres, siem pre que 
los ejercicios se hayan  verificado en lá form a prescrita  
para  los establecim ientos oficiales.^—Idem.

E n 47.—Orden dejando sin efecto un recurso  -interpuesto por 
D. A gustín  Bullón contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Salam anca sobre indem nización pecunia
ria  á cada uno de los Vocales de la m ism a.—Núm. 469.. 

O tra nom brando un Oficial de tercer grado en la Sección 
de A rchivos del cuerpo de A rcliiveros, B ibliotecarios y 
A nticuarios.—ídem.

Sentencia confirm ando la declaración de im procedencia 
del recurso contencioso interpuesto en nom bre del Mar
qués de San Miguel de Bejucal contra la providencia 
del Gobernador superior civil de la Habana, y sobre de
negación de cierta  rebaja  del diezmo por haber sufrido 
incendio en un ingenio de su propiedad.—Idem.

O tra dejando sin efecto un decreto de la Pmgencia del ReU 
no de 3 de Junio de 4870, reclam ado por el Duque de 
Noblejas en pleito contencioso-adm inistrativo sobre ex
cepción de la desam ortización de los bienes de una ca
pellan ía .—Idem.

E n 48.—^Decretos disponiendo cese en el despacho del Ministe
rio  de la Gobernación D. Cristino M artes, y  que se en
cargue de dicho M inisterio D. M anuel R uiz Z orrilla .— 
Número  470.

Otros adm itiendo la dim isión al Subsecreta--rio de la P re
sidencia del Consejo, Secretario del mismo, y nom brando 
para  estos cargos á 1). Juan Manuel M artínez.—Idem. _ 

Otros disponiendo cese en el despacho de la Presidencia 
del Consejo de M inistros el Teniente G eneral D. F e r
nando Fernandez do Córdova, y se encargue de dicha 
P residencia D. Manuel R uiz Z orrilla .—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión del cargo de G eneral en JoF
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dei ejército de operaciones del Norte al Teniente Gene
ra l D. Rafael Echagüe y Berm inglian, y nom brando para  
este cargo al Teniente General D. Domingo Moriones y 
M urillo.—Idem.

Otros relevando al Capitán general de Castilla la Nueva, y 
nom brando para  este cargo al Teniente General D. Juan 
de A lam inos y V ivar.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Subsecretario del M iniste
rio  de la  G uerra.—Idmn.

Otros adm itiendo las dim isiones al V icepresidente del Con
sejo Suprem o de la G uerra y al F iscal togado del mismo. 
Idem.

Otro relevando al Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Castilla la  Nueva, y nom brando para esta plaza al 
M ariscal de Campo D. M anuel P av ía  y R odríguez de 
A lbur quer que.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Gobernador m ilita r de la 
provincia y plaza de M álaga, y nom brando para  este 
cargo al B rigadier D. Pedro de E guía y L em onauria.— 
Idem.

Orden desestim ando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Toledo sobre las reglas á que deberían sujetarse los 
A yuntam ientos en los aprovecham ientos de m ontes y 
non^bramiento de los empleados de Instrucción pública 
y Sanidad.—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. Vi
cente P uyáis de L abastida por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Sentencia declarando" im procedente la dem anda conten- 
c ioso-adm inistrativa presentada por D. Salvador López 
O rozco, Investigador de Bienes nacionales, sobre de
nuncia  de dos casas.—Idem.

Otra declarando im procedente la  dem anda contencioso- 
adm inistrativa in terpuesta  por D. Joaquin P rim o de Pti- 
vera  sobre abono de haberes pasivos.—ídem.

En 19.—Decretos adm itiendo las dim isiones de los Gobernado
res civiles de las provincias de B arcelona, Sevilla , Cá
d iz , V alencia, M álaga, G ranada, Zaragoza, Valladolid, 
Córdoba, Murcia, Albacete, A lm ería, A licante, Jaén, To
ledo, B a leares, P on tevedra , O rense, L eón, Castellón, 
C áceres, P alencia , A v ila , G iiadalajara y G uipúzcoa, y 
nom brando otros para las provincias de Barcelona, Se
villa, Cádiz, Valencia, M álaga, G ranada, C oruña, B ú r- 
gos, V alladolid , Córdoba, A lbacete, A lm ería , A licante, 
Toledo, Baleares, P on tevedra , O rense, León, Castellón, 
Cáceres, Palencia, Avila, G uadalajara  y Guipúzcoa.—N ú
mero 17d.

Otros adm itiendo la dim isión presentada por el D irector 
Com andante general del cuerpo y cuartel de Inválidos, 
y nom brando para  este cargo al T eniente General D. F a 
cundo Infante y Chaves.—Ideín.

Otros adm itiendo las dim isiones de los D irectores genera
les del cuerpo de Estado Mayor del E jército  y plazas, 
de la G uardia c iv i l , de A dm inistración m ilitar, de Ca
rabineros y de A rtillería , y nom brando Director gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor del E jército  y pla
zas á D. Joaquin de P era lta  y Perez de Salcedo, de A d
m inistración m ilitar á D. Juan M artinez Plovm s, In s
pector general de Carabineros del Reino á D. Narciso de 
A m etller y de Cabrera, D irector general de In fan tería  
á D. M ariano Socías del F angar y Lledó, y D irector ge- 
tieral de A r t i lle r ía  á  D. R afae l P rim o  de R iv e ra  y  So- 
brem onte.—Idem. • _

Otros relevando al Capitán general de Cataluña, y nom -
. brando para este cargo al M ariscal de Campo D. Gabriel 
Baldricli y Palau .— Idem.

Otro nom brando Capitán general de Castilla la  V ieja al 
M ariscal de Campo D. Sim ón de la Torre y O rm aza.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión de A yudante de campo de
S. M. el Rey presentada por el Marisccil de Campo Don 
José López Dominguez.—I>ern.

Otro adm itiendo la üirnision presentada por un M inis
tro  togado del Consejo Suprem o de la G uerra y Asesor 
de la Sala de Generales.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y p la
za de Lérida, al B rigadier D. Juan  Corbalan y Gonzá
lez.—Idem.

Otro conílrm ando la Gran Cruz del Mérito m ilitar que le 
fué concedida al B rigadier D. Francisco  Aparicio y P a r
do.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Subsecretario  del M inis
terio  de la Gobernación, y nom brando para  este puesto 
á D. Sabino Herrero.--■Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al D irector general de Cor
reos y Telégrafos, y nom brando para esto cargo á Don 
Joaquin M aría Villcxvicencio.—Idem.

Otros adm itiendo hi dim isión al D irector general de Ad
m inistración local, y nom brando para este puesto a Don 
Vicente Rom ero Girón.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión del D irector general de Be
neficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, y nom 
brando para este cargo á I). José Péris y Valero.-—Idem .

Otro adm itiendo la dim isión al Secretario  en comisión del 
Gobierno de la provincia de M adrid.—Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á Don 
Francisco  Javier Moya por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie la convocatoria para pro
veer por concurso la cátedra de E lem entos de Derecho 
político y adm inistrativo  español, vacante en la U niver
sidad de Oviedp.—Idem.

Sentencia declarando im procedente la dem anda conten- 
cioso-adm inistrativa presentada por Doña F rancisca Sán
chez Granjo sobre revocación de la órden del ITegente 
del Reino de % de A bril de 1870, re la tiva á su traslación 
á otro punto como Profesora de prim eras letras.^—Idem.

Otra confirmando la órden de la Regencia del Reino de 3 
de Octubre de 1870, apelada por D. Cándido Izbienza y 
M artinez, y re la tiva  á los años de servicio que se le re 
conocen para su clasificación.-—Idem.

Otra declarando firmes los autos dictados por la A udiencia 
de Valencia el 13 y %% áe Junio de 1871 en causa con- 
tencioso-adm inistrativa seguida entre D. Vicente Cons
tantino  Marzo y consocios con D. Feliciano Llórente 
sobre demolición de ciertas obras denunciadas por este 
últim o.—Idem, x 

En £0.—Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Z aragoza, M urcia y Jaén á C. Celestino Miguel, 
D. A lberto A guilera y D. E nrique h o q u e .—Núm . -ÍTL

Otros adm itiendo las dimisiones á los Gobernadores eivi- 
les de las provincias de Oviedo, Santander, Gerona, So
ria, Lugo, Lérida, Cuenca y Salam anca, y nom brando 
para  dichos cargos respectivam ente á D. F lorentino  Ro
dríguez Casanova, D. R icardo P ita, D. Sebastian F erre r, 
D, José Sánchez Tagle, D. Pedro Yañez Muñoz, D. Ma
nuel Pascual y Silvestre, D. César Orrlox-Avecilla y Do» 
loaquin  B iiG no.-Idem  .

Otro nom brando Director general del cuerpo de la G uar
dia civil al Teniente GnneralD. Cándido Pieltciin y Jove- 
H uergo.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Ingeniero general del 
E jército, y nom brando para  este cargo al T eniente Gene
ra l D. José Allende Salazar y M azarredo.—Idem.

Otros relevando al Vicepresidente y al Comisario del A l
m irantazgo, y nombrando Vicepresidente de dicho Cuerpo 
al C ontraalm irante D. Manuel de la R igada y Leal.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión del cargo de Comisario Di
putado del A lm irantazgo aD. G ristóbalG onzalez Rom o.— 
Idem.

Otros disponiendo que cese en el cargo de Jefe de la Secre
ta ría  del Ministerio de M arina D. R am ón M artinez Pery , 
y nom brando para dicho cargo en comisión á D. José Loño 
y Perez.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Subsecretario del M inisterio 
de H acienda.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones que de sus respectivos 
cargos han hecho los D irectores generales de C ontribu
ciones, de Propiedades y Derechos del Estado, de R entas 
y de A duanas.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Oficial de la Secretaría 
del Ministerio de H acienda 1). F rancisco de Laigiesia.^— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Superintendente de la Casa 
de Moneda de Madrid, y nom brando para este cargo á 
D. Juan  Rózpide.—Idem.

Orden dando las gracias á los Vocales que han compuesto 
el T ribunal de oposiciones para el ingreso de empleados 
de A duanas.— Idem.

Decretos adm itiendo las dim isiones á los D irectores gene
rales de Instrucción  pública, de Obras públicas, de A gri
cultu ra , In d u stria  y Comercio y de Estadística; n o m 
brando para  dichos cargos sucesivam ente á D. A ntonio 
F e rre r del Rio, D. José Pascasio Escoriaza, D. Joaquin 
M aría F ontanals y D. José R ivera.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Luis 
M aría de A r an ta  ve por su donativo de libros para  Bi
bliotecas populares.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión al Subsecretario del Mi
nisterio  de U ltram ar, y nom brando para  este cargo á 
D. M ariano B allestero y Dolz.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Jefe de.Ja Sección de Go
bernación y Fom ento del M inisterio de  ̂U ltram ar, y nom 
brando para  este cargo á D. E nrique Martos.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por un  Jefe de la  
Sección de H acienda del M inisterio de U ltra m a r—Idem.

Sentencia absolviendo á la  A dm inistración general del 
Estado de la dem anda in terpuesta á nom bre de D. A n
tonio G arcía Moreno contra la órden de la R egencia del 
R e in o , que denegó la nulidad de la ven ta  de una  finca 
de bienes de Propios.—Idem.

O tra dejando sin efecto una órden del Regente del Reino de 
4.5 de Julio de 4870, re la tiva  á la ven ta  de una  finca y 
reclam ada por D. Rafael Fernandez Calzada.—Idem.

E n í̂ 4.̂ —Decretos adm itiendo las dim isiones á los Gobernado
res civiles de las provincias de N av arra , C iudad-Real, 
A lava y Z am ora, y nom brando para  estos cargns res
pectivam ente á D. Bonifacio Carra,sco , D. Joaquin Ib a r- 
ro la , I). Luis M aría G alatrava y D. Jdsc Casal.—iVá- 
mero 473.

' Otro relevando ál Gomáhdante general del D epartam ento 
de M arina de Cartagena.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de C ontraalm irante al Capitán 
'd e  navio de p rim era clase D. Jacobo Oreyro y V illavi- 
cencio.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Intendente de M arina al 
prim er Comisario de prim era clase D. Leandro de Sa- 
ralegui y Fernandez Nuñez.—Idem.

Otro nom brando Comisario del A lm irantazgo a D. R am ón 
Pasaron  y L astra .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Oficial m ayor del Ministe
rio de Fom ento , Je.fe dei Negociado central del mismo.-— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión á dos Oficiales de la clase 
de prim eros del M inisterio de Fom ento.—Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial de la  ciase de se
gundos del Ministerio de Foiiicnio -  Ndein.

Otro aam itiendo la dim isión á un Oficial de la clase de 
terceros del M inisterio de Fom ento .—Idem.

Otro nom brando Oficial m ayor. Jefe del Negociado central 
del M inisterio de Fom ento á D. Salvador Saulate y Ma- 
tesanz.— Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de prim eros del 
M inisterio de Fom ento á D. V entura R uiz A guilera  y 
D. Luis Gómez.—Idem.

Otros nom brando un Oficial de la clase do segundos y 
otro de la de terceros del Ministerio de Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de G racia y Justic ia  
del M inisterio de U ltram ar á D. Manuel Gómez M arin.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Subsecretario del M inisterio de 
U ltram ar se encargue del despacho de la Sección de 
Hacienda de dicho M inisterio.—Idem.

O tra m andando se proceda á nueva licitación para  el su
m inistro  de im presiones con destino á las estaciones te - 
legTáíieas del R eino durante los años de 487S-73 y 74.— 
Idem.

Sentencia dejando sin efecto la R eal órden de 7 de Agos
to de 4866, reclam ada por los herederos de D. Dionisio 
Sauz , y que dispuso la segregación de ciertos bienes de 
Propios.—Idem.

O tra confirmando la providencia del Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba, que denegó la adm isión de cier
ta  dem anda al apelante D. Luis Correoso.—Idem.

E n —Decreto adm itiendo la dimisión al Subsecretario  del 
M inisterio de Gracia y Justicia.—iVám-. 474.

Otro adm itiendo la dim isión al Director general de los 
Regí stros civil y de la propiedad y del N otariado.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un Jefe de Sección del Mi
nisterio  de G racia y Justicia.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un Consejero de la Sala 
de G enerales del Consejo Supremo de la G uerra.—Idem.

Otros relevando de su cargo al Capitán general de las islas 
Baleares, y nom brando para este puesto al M ariscal de 
Campo D. Manuel de Figiierola y A gustí.—Idem.

Otro nom brando Capifan general del d istrito  m ilita r de 
Búrgos, en com isión, al Brigadier D. José Lagunero y 
G uijarro.—Idem.

Otros relevando al Capitán general del distriio  m ilita r de 
Valencia, y nom brando para este cargo al M ariscal de 
Campo D. Eulogio González Iscar.—Idem.

Otro nom brando Comandante general del campo de G i- 
b raltar, en comisión, al Brigadier D. Pedro B eaum ont y 
P eralta .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la segunda brigada de la segunda 
división del ejército de C astilla la Nueva al B rigadier 
D. Domingo R ipoll y Jirneno.—Idem.

Otros relevando al G obernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Cádiz, y nom brando para este cargo al Moniscal 
de Campo D. Felipe Alfau y B ustam ante.—Ideí7i.

Otros relevando al Comandante general de la división de 
E xtrem adura, Gobernador m ilita r de la provincia y  pla
za de Badajoz, y nom brando para estos cargos al B ri
gadier D. Juan Diaz B errio.—Idem.

Otro nom brando Consejero de la Sala de Justic ia  del Con
sejo Suprem o de la G uerra á D. F rancisco  Salm erón y 
Alonso.—Idem.

Otros nom brando Director general de Contribuciones é 
.D. José Torres Mena, D irector general de Propiedades y

V Derechos del Estado á D. Tomás Rodríguez P in illa , Di
rector general de A duanas á D. Jorge A rellano y Direc
tor general de R entas D. Juan U llo ay  Vadera.-

Otros declarando cesante al D irector d é la  Caja general de 
Depósitos, y nom brando para este puesto á D. Facundo 
de los R íos y Portilla.- -Ide??7.

Otros declarando cesante al Tesorero central de Hacienda, 
y nom brando para  este puesto á D. M ariano Vela.— 
Idem..

Otros declarando cesante al F iscal de la Dirección gene
ra l de la Deuda pública, y nom brando para este cargo a 
D. Lorenzo Rubio Caparrós.—IIe?n.

Otro declarando cesante á un Jefe de A dm inistración de. 
segunda de la Dirección general de R entas.—Idem.

Orden aclarando el decreto de 46 de Febrero últim o en lo 
relativo á ios años de servicio de los empleados del 
cuerpo de Contabilidad y Tesorería del Estado.—Idem.

O tra declarando á la Asociación de Obreros de la ciudad 
de Santander con derecho á los beneficios que concede 
el art. 44 del reglam ento de SO de Marzo de 4870, re s
pecto del pago de la contribución de subsidio.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión á tres Oficiales de la  clase 
de prim eros, tres de la de segundos y uno de la de te r
ceros del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros nom brando Oficial de la clase de prim eros del Mi
nisterio  de la Gobernación á D. A ndrés Solís y Greppy; 
de la de segundos, en comisión, á D. Em ilio Nieto y Don 
M anuel Zapatero y Albear, y cíe la de terceros á D. R a
fael Martos.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al D irector electo de la G a 
c e t a  DE M a d u i d ,  A dm inistrador de la Im prenta  Nacio
n a l, y nom brando para este cargo á D. Felipe P ica- 
toste.—Idem.

Otro nom brando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. A lejandro González O livares.— 
Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de has B aleares, en que aprobó el nom bram iento 
del Médico titu la r hecho por el A yuntam iento de V all- 
demosa.—Idem.

O tra desestim ando un recurso de alzada, in terpuesto  poi' la 
M unicipalidad de Salam anca contra el acuerdo de la Di
putación provincial de dicha provincia sobre destitución 
de los Médicos titu lares de la capital. Idem.

Sentencia declarando nulo todo lo actuado en la instancia 
anterior, y sin valor la sentencia publicada en ‘̂10 de Oc
tubre de 1860 en el pleito eontencioso-adm inistraiivo 
rseguido en grado de apelación entre el A yuntam iento 
de Güecho y D. Saturnino Degana y M auzarraga sob)*e 
aprovecham iento de un terreno.--Ic/gm .

En S3.—Decretos disponiendo cese en el despacho del M iniste
rio de G racia y Justicia D. Cristino Martos, y que so en
cargue D. Eugenio Montero R íos.—Núm. 47'6.

Otros declarando cesante al Gobernador civil de la provin
cia de Canarias, y nom brando para este cargo á 13. E ll- 
g e n i o S e 11 é 3.—Id e i ii.

Otros adm itiéndo las dim isiones de los Gobernadores civi
les de xTirragona, V izcaya y Teruel, y nom brando par.a 
estos cargos ó, D. Daniel B alaciart, D. A nílial A lvarez 
Osorio y D. José Soriano P lasent. -Idem .

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Graída y 
Justic ia  á D. A lvaro Gil Sauz.-—Idem.

Otro nomdirando Director general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del Notariado á D. José R iv e ra .- 
Idmii.

Otro nom brando Jefe de Sección del M inisterio de Gracia 
y Justicia á 1). Ju lián  Santin do Que vedo.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión á un Oficial prim ero de la 
clase de segundos del M inisterio do Gracia y Justicia, y 
nom brando para este cargo á D. Ram ón Oños.-—Idcac.

Otro adniiticndo la dim isión al Segúrelo Cabo de la Capi
tan ía  general de O ata luña , Gobernador m ilita r de la 
provincia y plaza de Barcelona.--- le-cjc-.

Otros adm itiendo la dim isión al Secretario de la Direc
ción general de Infantería, y nom brando para  esto cargo 
al B rigadier D. José Diaz Ilarraza.—Idem.

Otro pr()UiOvicuiIo al empleo do B rigadier al Coronel deí 
regim iento in fan tería  de A lm ansa D. Meliton Catalaii 
y López.—Idem.

Otro disponiendo que el C ontraalm irante D. Jacobo Orey
ro y Villavieoncio cese en el cargo de Jefe de la Sección ■ 
del Personal del M inisterio de M arina.—Idem.

Otro nom brando Comisario del A lm irantazgo al C ontra
alm iran te  D. Jacobo Oreyro y V illavicencio.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección del Personal del Minis
terio  de M arina á D. Luis B ula y Vázquez.— Idem.

Otros disponiendo cese en el cargo de Jefe de la Sección 
de M arinería D. José María de Soroa y San Marty, y nom 
brando para este cargo á 1). Elíseo Sanchiz y B asadre.— 
Idem.

Otro m andando proceder en los dias 44 y siguientes del 
próxim o Julio á la elección de Diputados á Cortes por 
los d istritos de la A udiencia y Centro de Madrid ; L ú
d e la , de N av arra ; Q uin tanar de la O rden, de Toledo; 
Badajoz, capita l; Burgo de O sina, de S o ria ; Gauein, de 
Málaga , y G razalem a , de Cádiz.—Idem.

Orden cleetarando nulo todo lo actuado en el expediente pro 
movido por D. F é lix  Alvarez y Gómez sobre que el A yun
tam iento de Ciempozuelos le cum pla el contrato celebra
do con el mismo para servir la plaza de M édico-cirujano 
titu la r de dicho pueblo.--Idr?)i.

O tra declarando que la acción de los Inspectores de Bene
ficencia particu lar se extiende á todas las fundaciones 
particu lares benéficas.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión á  un Oficird tercero del 
M inisterio de Fomento, y nom brando en su reem plazo á 
D. V alentín Moran.— Idem.

Sentencia,declarando procedente la via contenciosa, y re
vocando la sentencia apelada por D. Eduardo Manuel 
M arqiiina y M ascareñas en el júeíto seguido contra la 
decisión de la Diputación provincial de Orense, que apro
bó la elección de un Diputado p o r  el distU to de Ce 1 ano- 
v a ,  Idem^.
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o tra  absolviendo á la  Adrnirdptracion general del Estado 
de la dem anda (íonteneioscHadniirdstrativa deducida por 
Doña M aría Morando del Castillo sobre revocación de la 
úrden de la Ucgcncia del Reino de ib de Julio de 1870, 
que declaró caducada una carga de justic ia .— Idenn.

O tra absolviendo á la A dniinistracion general del Estado 
de la demanda deducida por D. Míircos Gallego Picado 
contra  la orden de la R egencia del Reino de 1^ de xMayo 
de 1870 desestim ando un recurso de alzada referente á 
un acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública.- Idcui. 

d i .—Otra coniirm ando el auto dictado por la A udien
cia de Burgos en 10 de A bril de 1871 en los pleitos eon- 
tem cioso-adniinistrativos seguidos y apelados por D. Ja
vier González Rianelio contra, un acuerdo de la D iputa- 
(3Íon provincial de Santander, que le declaró incapacitado 
para  desem peñar el cargo de Diputado.- -A"ám. 176.

Otra absolviendo e n  la parte que se expresa á la . A d m i n i S '  
t r a c i o n  g e n e r a l  del Estado, dem andada por ios A yunta
mientos d e  Muros y Soto del Barco, y coadyuvada por 
D. José Bravo González Morí, en causa sobre c o n c e s i ó n  
de c i e r t a s  m arism as lieclia á  f a v o r  d e l  C G a d y u v a n t e . - — 
Idem.

id ra  declarando no bá lugar á la dem anda interpuesta por 
X D. Santiago Oanals contra la Real órden de 4 de E nero 

de d871, que le denegó la excepción de ventas de cierta  
huerta  rectoral.-—Idem.

(ítra  absolviendo á la A dm inistración general del Estado 
de la dem anda in terpuesta por el Cabildo catedral de 
Barcelona sobre revocación de la órden de S. A., que le 
denegó la excepción de v/mtas de varias casas.—Idem.

E n ifo.—Decretos relevando al Comisario general de los Santos 
L ugares de Jerusalen, y nom brando para  este cargo á 
D. Viccide Rodrigmez.—Nürn. 177.

Otro dejando sin electo el Real decreto de S i del actual, 
por el que fuó nom brado Capitán general de las B alea
res el Mariscal de Campo D. Manuel de F lguero la  y ue 
A gusii.- -Idem.

DPro adm itiendo la dim isión al Gobernador m ilita r de la 
p rovincia y plaza de G erona.--Idc7?n 

Otro relevando del cargo al G obernador m ilita r de la pro
vincia y plaza de Tarragona, y nom brando en su lugar a,l 
B rigadier D. Joaquín Rodríguez Term ens. --Ide/n.

Oi'*o nom brando Consejero en comisión de la Sala de Go
bierno del Consejo Suprem o de la G uerra al B rigadier 
D. Manuel Mendoza y Mayol.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r al B ri
gadier D. Ramón F ranch  y Fuentes.— ídeu?. 

f irden trasladando en v irtud  de concurso á la cátedra de 
H istoria do la Filosofía, vacante en la. U niversidad de
Madrid, á D. Francisco  de Paula Canalejas. Idem.

Sentencia declarando im procedente la via contcncioso-ad- 
m in is tra tiva  respecto de la dem anda presentada por el 
A yuntam iento de A ntequera sobre revocación de la o r
den del Regente del Reino de ^0 de Dmiembre de 1870, 
que le denegó el derecho á la laguna de sal nom brada 
oe Fuente  de la P iedra. - í(ic?a.

E n di).--Decretos disponiendo que cese en el cargo de Capitán 
general del distrito  m ilita r de las P rovincias Vascongadas 
y Navarra, el Mariscal de Campo D. I.uis Serrano del Cas- 
hilo, y nombrando para este puesto al Teniente Glencral 
D. Domingo Mor iones y Murillo, conservando el mando 
en Jefe del ejército del Norte.—Núm . 178.

Otro nombrando Vieex)residente en comisión del Consejo 
Supremo de ia Guerra al Mariscal de Campo D. Fausto  
E íío y  Jiménez Navarro.- -Idem. 

fibl]‘o nom brando Consejero do 1a Sala do Gobierno del 
Consejo Suprem o de la G uerra al Marisca 1 de Campo 
D. A ntonio Venene y A ndrada Wandeinviido. - -ídr;.a. 

i'nro relevando del cargo de Gobernador m ilitar de la Gran 
Canaria, al Brigadier 1). Nicolás Clavijo y Pió.—-Idem. 

Ciirü de jando sin efecto el Real decreto de 19 del antual, 
ñor el que fué nom brado Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Madrid D. A lejandro Gonzcdcz OID 
'v'ares. - -Idem.

Giro adeiilieoílo la di misión al Jefe do Orden público de 
la prijvin.jia de Madrid.— Idem. 

r.'i]'C¡ilnr exponiendo la conducía política que so propone 
seguir el ibjbicrno,-—idean
neíi  ̂ di 'díirando cc^'antc al Ccf ando del Gobierno cer

ra ne b» Unni} in/a de sipuro^ inuñní- La Tutelar,, v 
o II i iMilíí ]»ard iCM G I rji o á ÍJ. Eaecl b» Asquerino.--- 

íVm _ ' .
1 lili jiiHíiji’ iji í s jiii-enor gi jjcinl df E^írJJística. á. Don 

Vi n li M hi n líhuí.
I irni ih |iíiji iiiln n í iieaFj i«c ílíI iDnif f‘ho fb la Dircccjon 

„i ij 1 d di i„iji iilliira, luibulriL) y t ’omcKiO el que lo
' lii llfii I ¡iiiiMira^ D, Ji -ii Pn'-t'a'-i i dr* Escoriaza.-..

iclíeiii...
'• i ibi i i i i  ilii-ii D n iiiiln á lri Vdmiüi tí rji n n maiL mi del E —

I iioi i!i 1 ib lili MUIIri ] ro|jiur-id ]jm D. Lino Almerli y 
S ii  iiiiM mili j MCif-triii de la ói den cb'i lif piniiL ib 1 
ifm iijinili Al l í  \gii b fb 187ÍI que dírlfiró um cCar
iiiiii|iii nili l i o  I II la \L‘jit II lii I lia jinr el E^lanr las res- 

b 111 j Ii 7  liI n III r 11ri ri ’ r]f f ipi iiis inon i U' ],<roecdcmes
I I  I j i i i i i  l i i M  d i  i C i i i l í i i i l  f i r  h r i / r i  -  Idem:.

iMfi I iliniifmii lililí ,11 iri órlijiiiiistracii ijt deJ E n t lo  m le óo-
III iJiiiliDi iiilir'ifjiiii *.1» |joF II, \t(  iicio ñ rizques, y  declarari-
10 liiiiiii li uiili n iiJlr Ja Ri grjn ¡i rlrl Reino ui G do J u 
no de loJli I ' |ii ilijíla por el Mini^ti ido de Bacirnsbi, que

11 ilriiieqi ] n firopierlail rlr cIíjIfi \iíríp  de ixircno.—

Do araliud’hi julm a 11  ̂diijíiii^hirjrloii deJ Estado de lade -  
nidufli fJnlnriíld por Id eomuiiiflad de PrcCjíleros bene- 
iciridijs lili Ifj i^li sía de l h laf contra l,i rtrdcn de la lio-  

mili la ilfl Ib i no de 96 dr No\ieinb,x d< 1860', que do- 
fhi]aj ri fi ia^ flucras sujetíu" á la pcfanuiacion,—

Gliri ilejiiifln sin rfecin li órdrn  del Regente del Reino 
mí 19 íle ^„rittüf!c 1879, reclam ada por el A yuntam ien- 
re 7 Af cilios de Id inerindarl rlc Soto de Cuevas, y que 
di ^mniiíjíj la r\cc]iCiou de vnita^^ de ciertos terrenos y 
Kínitf' prTictjfxncutes á dicha mrrindarl. -Idem.

En 07.- D^ci ido ’ adiiiitieirdo Ids dinó^ionr^ p rc.m n be da. s por 
i'S rínljrniafirr’ps c i\iles  de lâ  p ro \inc jas de Batiajoz,
" ogroiin V ecgoiría , 7, nombrando para estos cargos á  

J Grnmjd Tcivcjo ,'t D Jo^’c C aiabias y  D 'Jo sé  
G 1 1 L C 'dDrurlo. - Aún?. a79, 

s 1 elevando de sus earg'os ó. dos M inistros togados del 
 ̂ r i ^cjo Suprem o do la G uerra.—Idem.

Otro nom brando Asesor m ilitar de la clase de togados cM 
Consejo Suprem o de la G uerra áD . Manuel León y xMoii- 
cas¡.---Ideai.

Otro nom brando M inistro togado del Consejo Supremo de 
la G uerra á D. V icente Romero Girón.—-Idem.

Ditro nom brando F iscal togado del Consejo Suprernode la 
G uerra á D. Antonio V alera y Moríteagiido.- Idem.

Oti^o concediendo la Gran CDiiz del IMérito m ilitar al B ri
gadier D. Antonio T errero  y Díaz de H erre ra .- W n i. 

fV'-'j oreando una Junta, para, '.a vcño.e¡doi\ do unas Orde

na nzru' gevíorai ac i a A rm ada, coiapaesia de las per
sonas que en él so expresan.-—Idem.

Otro derogando el Real decreto de 6  del actiual, relativo á 
la  instrLiccn.on 3* desixudio do los expedientes de reso lu
ción del Ministrí' de Tíafñenda, y declarando en toda su 
fuerza y vigor vi de 1 .” de Agosto de ÍS7I.-—Idem.'

Otro nom brando Jefe de ■ A dm inistración de segunda clase 
con destino á la Dirección general de R entas á D. F au s
tino B er 1! ando. Ideín.

Otro nom brando Subinspector de Hacienda á D. Múreos 
ífornandez de la Escalera..-—Ideai.

Otros declarando C('sa:ne al Jelb del Departam ento de L i
quidación de la Dirección general de la Deuda pública, 
y nom brando para esto cargo á D. Manuel A rrió la .— 
ídem.

Otros declaran.do cesante á un Inspector de Hacienda, y 
nom brando para  este cargo á D. José Plácido San
són.—Idem.

Orden trasladando á la cátedra de L atin  y Castellano, v a 
cante en el Institu to  de segunda ejiseruinza, á D. A nto
nio E spantaleon y Carrillo, que desempeña la m ism a 
asignatu ra  en el de G ludad-Real.—Idcua..

Otra reponiendo al Gatedrático de la Facu ltad  de Medi(.d- 
na de la U niversidad de Santiago D. Casim iro T orre de 
Castro en el cargo de R ector áe la m ism a Escuela .— 
Ide?n.

O tra resolviendo que el Catedrático de hi F acu ltad  de 
Ciencias do la U niversidad de Santiago D. Antonio Ca
sares cese en el cargo de Rector do la m ism a E scuela .— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adrninistrativa in terpuesta por Don 
Santiago Martínez, liquidador de la Sociedad Herrera her
m anos y Pineda, sobro revocación de la órden del P o 
der E jecutivo de 94 de Mayo de 1869, que declaró á las 
m inas de Gamargo sujetas al pago de derechos de su - 
perílcie.—Idem.

Otra declarando im procedente la v ia  contenciosa, y  que 
no há lugar á la  demanda, intorpiiesta por D. Joaquín 
H ysern contra la A dm inistración del Estado sobre re 
vocación de la FbCal órden de I.° de A bril do 1871, que 
dió })or term inado el expediente de registro  de la m ina 
La Constane. a.—Idem.

Otra absolviendo á la A dm inistración del E stado de la 
dem anda deducida á nom bre de D. A ntonio Castellar 
c<.)iitra la Real órden de 9 de Marzo de 1869, re la tiva á 
la  compra por el m ism o d-e una finca.—Idem.

O tra declarando que no há lugar á  decidirH-a dem anda 
propuesta en nom bre de D. Éusebio Galón je contra la 
órden de kt R egencia del Reino de 16 de D iciembre 
de 1869, que desestim ó cierta solicitud de aquel.--Idem .

O tra dejando sin efecto iaR ea l órden de 8  de Mayo de 1868, 
reclam ada en nom bre de la Sociedad francesa de co- 
bres de ITuelva Vietor MerHcr y  conipañia, que declaró 
la caducidad do 90 m inas llam adas Tharsis.—Idem.

E n  98,—Decreto declarando mal suscitada y que no há lugar á 
decidir la com petencia entablada entre el G obernador de 
la provincia de Vai'adolid y el Juez de p rim era in s tan 
cia de Olmedo sobre in terd icto  do recobrar.—•Aúm. 180.

Otro disponiendo sean repuestos en sus cargos los Jueces 
de prim era instancia  y Prom otores fiscales que desde la 
prom ulgación de la ley provisional sobre organización 
del poder jud tciat hnbieseTi sido declarados cesomtes sin 
• tU '^ d'b ampicrt'- J( ' tifieada.'—Idem .

hoiubr. LUí nto^ de dote i ios, Escribanos de a.eíiiaciones y 
' ivdihí ! es dr { u 'o- v()riílcados en el mes de Mayo 
 ̂ ióxium pe — ce,...

D usx tos lioc ! 'ic G1 cj les do la clase de prim eros del 
MniiPíCLb d( la “̂ ols m /uon á D, José Gabriel B alcázar 
j  i D. J(mf d'T c  ̂ brcf n .—Idr/n.

Olio ]ipmb’'. 'i  (  ̂ f ere bii lo del Gobierno de M adrid á Don 
batu rn ino  Ce lo n o  y Hubin.-—Idem.

Otro nom braudo Diretúor del Museo N acional de P in tu ra  
y E scu ltu ra  á LK Antonio G isbert.- -Idem.

O ó‘(ís di dmxui'Ui á rb-.. O ficiales do la  c lase de
(Ci'cr'c (i d íi' u i " ' a í b ,  Ui^rcanaiv y ncrmlorando p a ra  
X tos ( a ’7' " <! I ' f ' e .00  ' " x ’i'n y D. Ju l iá n  Góm ez y  
G c . r c í a . — ídeno

Oó o di p mSí odo ocac ci el de pedio intnrino de la Sub-
.^el -hiVntrrio d'- I l ram ar el rpie lo ha des-

n q r úm  ¡  ̂ p .
Cu i( I ffi ¡̂ ¡ IV 1 ( ci el puerto do Málaga un

b i í-i > o icieu) I or Ciieiita iic i.‘̂ Il 'e ien .d a , su je- 
r -1 "r mstauicion y adun iiis lrn  bu» á las í l rd s -  

i ni c  ̂ m m c \Ú lre a  Idem.
O ua ie i ¡ r , 1 i ic^hdc" e d'-'l TribuiuB ble Cuentas 

k i  ii j 1 1 uri'b.ij <' (. " d bcn siij'M'.i'-'c las opo--' 
!í í i I ' '' D }h a írH S , Oíleiaje '-aux ilia res

j   ̂ - lUa h( í n Tj.l < na '.--ideaí.
S " n i  1 D (í o uiuiL ]' ónb n di l Crbiorno P rev i-  

i d .V )  ̂ f ( n  OI o t a 1? VI, ]*cciaeo')da á nombre do 
i# LüU 1 L 1 d-'' ia Pena.,, sobre rVAncii^^-icion por 
Ci E^i dio (lol c -r  iivonto de Triiiitcirios descalzos de 
toeviHci.— lúe ¡ib.

E n 9 9 .—Decretos declovando disuoltos el  ̂ 1 Congroso
de los Diputados; convocando Córte t i  j 1 > para el Id 
de Setiem bre, y fijando la fecha d( bu c nes en la 
Pen ínsu la  é islas adyacentes y P uerío -itieo  o i do Agos
to próxim o.—Núm. 481.

Otros adm itiendo las dim isiones á los G obernadores c iv i
les do las provincias de H uelva y al electo de la  de 
Huesca.—Idem.

Otro {ie(*iáiendo á favor do la Adniinistraciori la com pe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza y el Juez de p rim era in stancia  de Caspe.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un  M inistro togado del Con
sejo Suprem o de la G uerra,—Idem.

Otros declarando cesante á un Inspector de Hacienda, y  al 
A dm inistrador Jefe de la F ábrica  de tabacos de M adrid.— 
Idem.

Otro nornl-rando A dm inistrador Jefe de la F áb rica  de ta 
bacos de Madrid á. D. Ignacio E scobar.—Idem.

Otro declarando^ cesante á un Jefo de A dm inistración de 
tercera clase de la Dirección general de Contribucion(3s.— 
Idern.

■ Otros declarando cesante á un Jefe de A dm inistración de 
tercera clase do la Dirección general de Propiedades y 
Dereobos del Estado, y nom brando para dicho cargo á 
D. José VclascG.—Idern.

Otros declarando cesante al Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de Málaga, y nom brando para 
este cargo á D. Juan  Loreri.---Idem.

Otros declarando cesantes á los Jefes de las iV lm in istra- 
clones ecoíinmicas de las provincias de Sevilla , Cádiz y 
Valencia.- -■'ídem.

Otaos dcck¡*ni.n,do cesante al A dm inistrador Jefií de la F á 

brica de tabacos de Sevilla, y nom brando para este cargo 
á D. Ram ón Rodríguez-— íd(^?u.

Otro reorganizando el cuerpo de Orden público de 'hía- 
ávid .--Idein .

Otros nom brando Oficiales de la clase de segundos del Mi
nisterio  de Fom ento á D. Pedro Cristino Menacho y Don 
M anuel A llustante y Lobez.—Idem.

Otro derogando el Real decreto de 9 de Febrero últimc», 
relativo al nom bram iento de Delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos de emisión y descuento.—Idem.

Orden disponiendo que S. M. ha visto con agrado la pu
blicación de Ja obra titu lada Derecho adm inistrativo v i -  
gente en E spaña, presentada en el M inisterio de Fo
mento por su au tor D. F rancisco  F re ixa  y C lariana.— 
Idem.

O tra nom brando R ector de la U niversidad de Sevilla á 
D. Antonio Machado.-—Jdem.

Decreto dejando sin efecto el nom bram iento hecho á fa\ or 
de D. Rufino L uis López de Sagredo para Secretario  del 
Gobierno superior civil de la isla de Paerto-Rico,- - 
Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración del Estado en 
la dem anda in terpuesta  por D. Manuel López P ag a  so
bre revocación de la órden del R egente del R eino 'de 97 
de Mayo de 4870, que le denegó cierta  indem nización 
por derechos sobre un patronato .—Idem.

En 30.—Decretos adm itiendo la dim isión presentada por el Ca
pitán  g e n e ra l, Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, D. Blas de V illate, Conde de Valrnaseda, y encar
gando in terinam ente de dicho m ando al Segundo Cabo 
de la m ism a D. F rancisco  de Ceballos y  Vargas. -— N u 
mero 489.

Otros relevando del cargo al Capitán general, G obernador 
superior civil de P u e rto -R ico , D. Ram ón Gómez P u li
do, y nom brando en su lugar á D. Sim ón de la T orre y 
O rm aza.—Idesn.

Otro declarando que no h a  debido suscitarse una  compe
tencia entre el Gobernador de la provincia de B arcelona 
y el Juez de p rim era instancia  del d istrito  de San Pedro 
de la capital.—Idem.

Otros relevando de los cargos de Oficiales de la  clase de 
segundos del M inisterio de la G uerra á D. Ju lián  Can
tero y O rtega, D. Miguel Tuero y M adrid, D. Serafín 
Olave y Diez y á D. Manuel Velasco y B re ñ a —Idem .

Otro relevando del cargo de Oficial de la clase de terceros 
del M inisterio de la G uerra á D. José Gil de León y Gó
m ez.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de terceros dcl Mi
n isterio  de la G uerra á D. José O lañeta y Bobos y  Don 
E nrique  B uelta é Ibañez. —Idem.

Otros jubilando á D. Pedro Borrajo, P residente de las Co
m isiones de H acienda de E spaña en el extranjero , y nom 
brando para  este cargo á D. R am ón López de Teja da.- 
Idem.

Otro nom brando D irector de Contabilidad ó In terven to r 
general de la A dm inistración del Estado á D. F élix  
B ona.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Indalecio Morales Setlcn, 
A rcliivero-B iblioíeeario del M inisterio de Hacienda. - 
Idem.

Otro disponiendo que las elecciones o rd inarias de Sena
dores y D iputados á Córtes en la provincia de P u e r to - 

#R ico se v e ritiq u en  con a rreg lo  á  las p re scrip c io n es del
Rea ! decreto do 4.° do Abril do 487(7. -Jdcuu

A iim ici.oSe
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S a n to s  d e! ciia.

La Conraemoradon de San  P a U o . Apóstol: San MoríSat, 
Ohispo , y Santa  'Emiliana , virgen.

Gyacéuta Horaa en la parroquia de San Podro

«coooc-aso

E spectáon los..

y  sUe I j fa fS r I í i .- -  A las ociio y media de la
n o c h e .— Funcioí'» 46 de abono. T urno 4.'' par.- U ltim a
función de ia com pañía ita lian a .—Don Cáfios, ópera en 
cuatro  actos.

©isaü'éllKi €Sel B iae ia  I te tM 'ís .—A las ocho y  imadia do la. 
n oche .— E l P rincipe  -—Baile. — Interm edios por
boaida m ilitar.

d e  —A las nueve de la no
che : Un paseo d Bedlam.—B aile.—.A las nueve j  m e
dia: Revista europea.— B aile. --A las diez y inedia:
Iiiromiento de Casimiro. -  -LjOaIo.—A las once y media: 
Revista europea. -Baile.

d©  • W arieslacS eííi. — A las nueve do la im chí;...
G ran soirée de Mlle. B enita A nguinet y del panoram a 
eléctrico de Mr. Mordann.

Mar^BSB (Santa Brígida). —■ A  las nueve de la mo
che.—Función  ex trao rd inaria  á beneficio de I). V icente
Yañez.—H ija y m adre , d ram a en tres actos. El sopista
m endrugo , sa inete .

€aisap®íi§ —G ran baile campestre desde .«as cinoa
de la tarde hasta  las dos de la  m añana.

f i e  T w ® * , -  - H o y , á las cinco y rnedia, en p.xQto 
de la ta rde , si el tiem po no lo im pide, se veritleara la 
undécim a corrida de toras de la tem porada , lidianuose 
rseis de la ganadería  del Exemo. Sr. Diujuo de Veragíia.

C irT O - te a tF O  e le  F r i e e .  — A las cuatro y m edia do la 
tarde y nueva de la }ioch8.~~Gixindes y variadas fuii” 
cienes Ue ejercicios ecuestres y g im násticos, on las qm^ 
tom arán  parte  los íámosos indios Rajar- y Snmjó.

IM PRENTA NACIONAL.


